
Viérnes 7 de Setiembre de 1883./y/ r ^ á , \*\25 cénts. número 

DE LA PROVINGIi DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes' y Secretarios reci
ban los numerÓB del BOLETÍN que correspondan al 
detrito,,dispondrfiD que se fije im'ejemplar en el si
tio de costumbre donae permanecerá hasta el recibe» 
áel número siguiente. , ; J. • 

Xos Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleceionadós ordenadamente para -su encua-
dernacion queMebérá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES \ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta da la1 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 4 7 pesetas 
|50 céntimos el-trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suBcricíon. ' 

Números sueltos 25 einti<mt de peseta* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

.Las disposiciones dé las Autoridades, éscepto las 
que sean á instancia de parte no ;pobrsrse inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente :al:servicio nacional,: que!dimane,de las 
mistíias; Ib de interés particular prévió él pago de 
25 eéntimÓM de peseta, por cada línea de inserción, -

PARTEJ}FICIAL. 

(Gaceta del día 5.d9 Setiembre.). . 

MÍSIDEKCli DEl.COÜSEJO DI MINISTROS. 

SS .MM.e l K'eyyla Reina (q. D.'g.) 
l legaron ayer á la una y 55 minutos 
de la tarde á San Sebastian, c o n t i 
nuando sin novedad en su, impor
tante Balnd. . . . . . . . 

De igua l beneficio disfrutan en el-
Heal Sit io de San Ildefonso S.,A. R. 
la Serma. Seño ra Princesa de A s t u 
rias y SS. A A . las Infantas. .. 

GOBIERNO DE PH0V1NCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 42.. • 

E l S r . Golermdor ciml de Qram-' 
da, en telet/rama deáytí ; me dice. lo. 
nguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de Florencio Caüadas 'Mo-
rales, licenciado de. este presidio," 
que so me remita si fuese l i a t í d o . 
S e ñ a s , u n metro 700, pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos melados,' nariz 
regular, cara oval, color sano. 

Señas particulares manco do la 
mano izquierda, una cicatriz en la 

•oroja derecha, de 35 años de edad.» 

En, m consecuencia encargo A los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
a l a lusca y captura delsugetode re

ferencia, poniéndole á mi disposición 
s i fuese liaiido. 

León Agosto 31 de 1883. 
Kl Qobarnador, 

Uariolomé Polo.. . 

de D . Manuel Fernandez Lama, v e 
cino de Llamas, en el Ayuntamiento 
de Villablino,; e l joven Pedro Fer
nandez, cuyas s e ñ a s se expresan á 
. con t i nuac ión ; encárgoá losSrés ' . :Al -
caldés , guardia c iv i l y . d e m á s de
pendientes de m i autoridad, proce
dan á su busca y de t enc ión ; p o n i é n 
dole si fuese habido ó..imi. disposi
c i ó n . • . • 

León Setiembre 6 de 1883. • 

- E l ¿ól>orBadós-';' ' 
, -Bariolamé Polo. 

Señas de Pedro lernaridez/ 

Edad 14 años , estatura cor ta ; pelo 
y ojos : negros, nariz regular, boca 
crecida, color moreno. Tiene el labio 
inféridr m á s abultado que el supe
rior; una peqúéña cicatriz por cima 
de este ú l t imo y otra en la'cabeza; 
habla correctamente el f rancés . 

SECCION DE FOMENTO. 

: Minas. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 43. 

^Habiendo desaparecido de la casa 

DON BARTOLOME. POLO, 
GOBERNADOR CIVIL DÉ ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Alfonso 
Oarcia Morales, apoderado de dbn 
Ernesto' Ribaut, ,se ha p ré sen t ado 
en la Sección de. Fomento de este 
Gobierno de provincia eu el d ía 23 
del mes de la fecha i las doce de su. 
i n á u á n á una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do la mina 
de cobre y cobalto llamada Erflesti? 
na .nñm, 2, s.itq en t é rmino del pue
blo de C á r m e n e s , Ayuntamiento do 
ídem, paraje, llamado Márroqui , y 
linda al S. con la mina Profunda y 
Carlin n ú m . 1!,:E. y N : con terreno 
c o m ú n y O. con l a m i n a Concha; 
liace la des ignac ión de las citadas 

12 pertenencias en l a ; foriüa s i 
g u i e n t e : 

So t e n d r á p o í p ü n t o dé part ida la 
estaca del á n g u l o S.- E . de la mina 
Concha, idesde'donde se 'medi rán 
600 metros al É . , : 2Ó0:a l N . , que
dando enlesta forma, cerrado el rec
t á n g u l o . . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado, el de
pósi to p r éven ido por la l é y , Ke ad
mit ido definitivamente por decre
to d e ; é s t e dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio de: t e r ée ro ; : lo c¡uó se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n ó de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to , puedan presentaren estoGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art . 24 de la ley de mine r í a 
vigente. .1 . 

Leori 28 do Agosto de 1883. 

\ '• Kai'tolttUlú Polo. 

Por decreto de esta fecha, he 
acordado 'admitir la-renuncia pre
sentada por D . Miguel Cr is tóbal , de 
las minas de cobre llamadas Adelina 
é I r a , sitas en t é r m i n o de Casares y 
Robledo, Ayuntamientos de Rodiez • 
mo y L i n e a r a , declarando franco 
y registrable el terreno que c o m 
prenden. : 

Lo que he dispuesto so inserte en 
es té íperiódico oficial para conoci
miento del pi ibl ico. 

Le'oíi 2 ^ de Agosto dé 1883:" 
"* ) | t E l Gobonmdor, 1 

i llartolomc Polo. 

Por decreto do esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Restituto Ramos, de 
la mina de «obre llamada Colerloria, 

sita en t é r m i n o • del ipueblo de C á r 
menes, Ayuntamien to del mismo 
nombre, declarando franco y regis
trable el terreno qne; comprende. 

Lo que he dispuesto se ' i r i se r té en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

t e o n 3 de Setiembre de 1883. 
SI OóborDáilor, ' 

Bartolouié-Pólo. 

Negociado do Obras púbh'caa.—C'arreteraH 

Ignorándose el actual: paradero 
de |D . Vicente Barcia; vecino de. . 
Turón , i quien afecta la 'expropia
ción de un terreno á l inar para "el 
trozo 5 ° de la carretera de tercer 
orden de León á Caboalles, y no t e 
niendo apoderado ó administrador 
conocido en el pueblo de Canales, 
en que aquel radica, con quien h a - / 
yan de entenderse las not if icacia/ 
nes de las providencias que reca-
gan en el expediente de referencia, 
he acordado, requerirle á m e d í / d e l 
presente para que en e l precis» t é r 
mino de ocho dias lo des igne/ nom
bre perito que le représenle en las 
operaciones de medic ión r tasa; en 
el concepto de que : s í ' t r a scür r ¡do el 
plazo señalado no lo hiciese, se pre

finirá que renuncia á 'este derecho, 
y que las not if ieacioáes so d i r ig i rán 
al Sindico del Ayahtamiento de So
to y Amío, con/órme á lo prevenido 
en é l ' a r t . 39 del reglamento parala 
ejecución de la ley de expropiac ión 
vigente. ' • 

León 4 de Setiembre do 1883. 

E l OobtirnRdor. 
Bartolomc Pelo. 
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DIPUTAOION PK0TIN0ÍAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PBESUPÜESTO PR0VINCIA.L. 
Mes de Setiembre del año eeondmieo 

D E 1 8 8 3 Á 1 8 8 4 . 

DISTEIBÜCION de fondos por capítulos y artículos para salisfaecr las olligacio-
nes de dicho mes. formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 31 ¡de la Uy de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de ¡¡¡etiemlre de 1865 y a l 93 del Reglamento para sit ejecución, 
de la misma fec/ia. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOHIOS 

CAPÍTULO I.—Administraciónpromncial. 

A r t i c u l o 1." Dietas de la Comisión p ro
vinc ia l 

Personal de la D ipu tac ión ensustres secciones 
Gastos de ropreseutacion del Sr. Presidente.. 
Pérsona l de la Secc ión de ex imen de cuentas 

municipales 
Material de la D ipu tac ión y d e m á s depen

dencias provinciales ; 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material do estas Comisiones 
A r t . 4.° Haberes de! personal de construc

ciones civiles 

CAPÍTULO I I . — S e n i t í o s generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes — 
A r t . 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 5.° Idem de calamidades púb l i ca s 

CAPÍTULO I I I . — O i r á s púll icas de carácter 
otligatorio. 

A r t . I . " Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
délos caminos, baircas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

A r t . 2.° Pensiones concedidas l ega lmente . . 

CAPÍTULO Y .—Instrucción pública. 

A r t . 1 .* Junta provincial del r amoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maes t r a s . . . . 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del I n s 
tituto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Idem id . i d . de la Escuela Normal de Maestras 
A r t . 4.° Sueldo y dietas del Inspector p r o 

v inc ia l de primera e n s e ñ a n z a 
Material de oficina • • 
A r t . 0.° Biblioteca p rov inc i a l .—Subvenc ión 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

A r t . 1." Atenciones de la Junta provincia l y 
estancias de Dementes 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento dolos Hos
pitales 

A r t . 3.° I d . i d . de las Casas de Misericordia. . 
A r t . 4." Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . 5.° Idem i d . i d . de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Único . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r ; 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS vOLUNTAmos. 

. CAPITULO 11.—Carreteras. 

A r t . 2." C o n s t r u c c i ó n de ' carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

1.250 »\ 
2.460 » 

375 »i 

166 oef 

1.500 • / 

83 331 
500 »1 

400 » 

3.500 > j 

666 661 
1.000 ».' 

087 501 
100 »! 

208 

590 

3.500 

850 » 
300 » 

313 » 
20 83 

219 » 

2.000 •> 

4.000 • 
1.600 » 

20.000 > 

500 » 

0.734 m 

5 . M i fifi 

7S7 50 

20;-í . 

5.7ÍI8 HiS 

28.100 » 

1.500 

5.000 

' 1.500 

5.000 
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CAVÍTOLO IV.—Otros ¡/asios. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s provinc ia l 10.000 10.000 

TOTAL GENERAL . G3.295 98 

E n León ¡i 28 de Agosto de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesad i l l a .—V.° B.°—El Presidente, Gullon. 

Ses ión de 28 de Agosto de 1883.—La Comisión acordó aprobar la pre
cedente d i s t r ibuc ión de fondos del mes de Setiembre p róx imo y que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vico-Presidente, A r a m b u r u . — É l Se
cretario inter ino, Leandro R o d r í g u e z . 

JCJZGADOS. 

D . Ricardo Montes de Heljjfuero, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que penden en este Juz
gado, á instancia de 1). Tirso del 
Riego, vecino de La Bañoza , repre
sentado por el Procurador D. Elias 
Francisco Fernandez, contra Ve
nancio Enriquez, vecino de Requejo 
de la Vega, sobre pago de ochocien
tas veinte y siete pesetas, diez y 
siete c é n t i m o s , se ha acordado pro
ceder á e n a g ó n a r en públ ica subasta 
los bienes embargados" al deudor, 
que con su t a sac ión son como s i 
gue: 

Una casa en el casco de 
Requejo, calle de V i l l a -
gonta, n ú m e r o tres,con su 
huerta cont igua, de tres 
celemines, l inda derecha 
entrando otra de Domingo 
Enriquez, espalda camino 
de la Barca, tasada e n . . . . 500 » 

Un huerto en el casco 
de dicho pueblo, calle de 
los Cuernos, de un cele
m í n , l inda O. calle, V. re
guero, tasado en-, 50 » 

Una t ierra t é r m i n o de 
Soto, á la sorda, rega
día, de tres celemines, l i n 
da O. t ierra de Carlos Mar
t í n e z , N . otra de Pedro 
Mar t ínez , tasada en 37 50 

Otra en dicho t é r m i n o , á 
las peralinas, r egad ía , de 
tres celemines, l i n d a M . 
otra de Salvador Santos, 
N . otra de Narciso Santos, 
tasada en 37 50 

Otra t é r m i n o de Reque
j o , ú las encruciadas, re
g a d í a , de seis celemiues, 
l inda P. otra de D. Pedro 
R o l d á n . N . otra de D. Fran
cisco Melcon, tasada e n . . 150 » 

Otra en dicho t é r m i n o , 
ú las Valleras, r egad ía , de 
cuatro celemines linda O. 
moldera empraderada, P. 
reguero, tasada en 50 » 

Otra en dicho t é r m i n o , 
al camino de Soto, rega
día , de cinco celemines, 
l inda M . t ierra de A n g e l 
R o m á n , V. otra de José 
Carnicero, tasada en 100 • 

Otra en dicho t é r m i n o , 
á Piedra blanca, r egad ía , 
de cuatro celemines, linda 
M . t ierra de doiia Emil ia 
de Mata, N . reguero, tasa
da en 75 • 

Otra en dicho t é r m i n o , 
á do llaman el r i n c ó n , re-

f j ad ía , de cinco celemines, 
inda O. y N . t ierra de la 

t e s t a m e n t a r í a de D. Juan 
de Mata, tasada en 12» > 

Y otra en dicho t é r m i n o 
á las fontanas, r egad ía , do 

cinco celemines, linda O. 
t ierra de d o ñ a Emil ia de 
Mata, N . reguero escorre
dero, tasada cu 100 » 

Total 1.225 • 
La subasta t e n d r á luga r el día 

veinte y dos de Setiembre p róx imo , 
á las once de la m a ñ a n a s i m u l t á 
neamente ante este Juzgado y el 
municipal do Soto de la Vega, ad
vi r t i éndose que no se a d m i t i r á pos
tu ra que no, cubra las dos terceras 
partes de la t a sac ión , as í como que 
no so ha suplido la falta do t í tu los de 
propiedad de dichas fincas. 

Dado en La Bañeza á veinte y 
ocho de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y tres;—Ricardo Montes.— 
Por su mandado, Manuel Soto. 

O. Ju l i án Mateo Rodr íguez , Escri
bano actuario del Juzgado do p r i 
mera instancia de La Vecilla. 
Certifico y doy fé: que en la i n 

formación de pobreza seguida en es
te Juzgado á instancia del procura
dor D . Manuel González Arias, en 
r ep resen tac ión de Rosalía Fernan
dez y Córdova, domiciliada en el 
pueblo de Lugan , se ha dictado la 
sentencia que dice asi: En La Vec i 
lla á 25 de Diciembre de 1882, el 
Sr. D . Gregorio Mar t ínez Cepeda, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, cu el incidente 
entre partes de la una como deman
dante Rosalía Fernandez Córdova , 
de 25 a ñ o s de edad, soltera, labrado
ra y jornalera, natural y vecina de 
Lugan , su procurador de oficio don 
Manuel González Arias y su Aboga
do D. Migue l SanchezCarrasco, y de 
la otra como demandado José Alba 
Merino, de 37 años de edad, casado, 
carbonero, natural y vecino del su
sodicho pueblo de Lugan y por su 
falta de comparecencia los estrados 
del Juzgado y el promotor Fiscal del 
mismo, sobre dec larac ión do pobre
za para l i t igar con el José Alba Me
rino en interdicto de obra nueva. 

Resultando: que la Rosalía por es
crito folio cuatro al 6 haciendo ex
pres ión del pueblo do su nacimiento 
y domicil io durante toda su vida, 
de su edad, estado, oficio y medios 
de subsistencia y de su hab i t ac ión 
en casa propia, a c o m p a ñ a n d o una 
cert i f icación expedida por autoridad 
competente de la con t r ibuc ión que 
en el corriente año y en los anterio
res viene pagando, folio tres y el 
recibo talonario del ú l t imo trimestre 
que ha satisfecho folio tres duplica
do, prescindiendo por su sexo de la 

cert if icación relativa á su insc r ip 
ción en las listas electorales, deter
minando la acción ó derecho propio 
que se propone egercitar y s i g n i 
ficando que la c u a n t í a objeto del 
j u i c i o i que tiende este incidente es 
la correspondiente al de menor 
c u a n t í a , fundó la demanda en los 
hechos de que posee 23 pequeñas 
tierras do labor y 3 pedazos de casa, 
sitos estos en el casco y aquellos en 
su pueblo, proindíviso con su her
mana Petra, á cuyo nombre figuran 
en los amillaramientos y reparto de 
con t r ibuc ión ; el de que tales bienes 
contribuyeron con 15 pesetas en e l 
año económico anterior á la deman
da y en el corriente con 14, 94 c é n 
timos, el de que los mismos bienes 
hechas las deducciones legales ape
nas producen 75 pesetas anuales ó 
sean 25 cén t imos diarios divisibles 
entre las dos hermanas; el de q.ue 
la Rosalía no egerce industria a lgu
na y vivo exclusivamente del esca
so producto de sus bienes y do a l 
g ú n jornal eventual en el campo 
que nunca llega á una peseta por 
pagarse á la muger menos que al 
hombre; y el de que el valor del 
jornal ordinario do un bracero en 
Lugan es por t é r m i n o medio de una 
peseta 50 c é n t i m o s ; y exponiendo 
como fundamento de derecho que 
aun cuando r e ú n a los 10 c é n t i m o s 
diarios producto l iquido de sus bie
nes y la peseta ó menos eventual 
de su jo rna l tiene derecho á ser de
clarada pobre para l i t i ga r con arre
glo á la disposición del ar t . 15 de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , solicitó 
tal dec la rac ión con opción á los be
neficios seña lados por el are. 14 de 
la misma ley y ofreció prueba tes t i 
fical. 

Resultando: que mandados citar 
y emplazar folio 6 vuelto y citados 
y emplazados los demandados folio 
7 por t é rmino de 9 dios para con
testar la demanda, el José Alba Me
rino, uo compareció por lo cual se ha 
sustanciado el incidente solamente 
con el promotor Fiscal, i m p u g n ó es
te folio 8 la demanda excepcionando 
como hechos el de que la deman
dante habita con posición indepen
diente una casa do su propiedad 
proindíviso con su hermana Petra, 
el de que posee a d e m á s pro indív iso 
t amb ién con dicha su hermana otros 
inmuebles por que contr ibuyen con 
14 pesetas 94 c é n t i m o s anuales; el 
de que los productos do tales i n 
muebles el jo rna l que gana asi mis 
mo los signos exteriores de la de
mandante superan al doble jornal 
de un bracero en su localidad, y co
mo fundamento de derecho que no 
debe otorgarse la defensa por pobre 
á los comprendidos en cualquiera 
(le los casos del citado art iculo 
l o de la expresada ley cuan
do á ju ic io del Juez se infiera del 
n ú m e r o de criados que tonga á su 
servicio, el alquiler de la casa que 

habite ó de cualesquiera signos es
tertores que t ienen medios superio
res al doble jornal de un bracero en • 
cada localidad. 

Resultando: que recibido el p le i 
to á prueba por t é rmino de 10 dias 
comunes i las partes por auto folio 
11 vuelto, a r t i cu ló la demandante 
folio 15 la testifical que tuvo por 
conveniente y n inguna propuso e l 
promotor Fiscal del Juzgado. 

Resultando: que la parte actora 
jus t i f icó en t é r m i n o de prueba del 
folio 17 a l 20 con relación al i n t e 
rrogatorio del 13 por medio de tres 
testigos de cuatro designados por 
lista folio 14 idóneos, conformes y 
s in taclla alguna, los hechos funda
mentos de su demanda. 

Resultando: que en la sustancia-
cion del incidente se han guardado 
las prescripciones de ley. 

Considerando: que siendo el valor 
de 3 pesetas el doble jo rna l de u n 
bracero on el pueblo de Lugan y 
disfrutando la demandante ú n i c a 
mente diez c é n t i m o s diarios como 
producto de sus bienes y á lo ún i co 
una peseta eventual como valor de 
su jo rna l de la misma índole , no l l e 
gan reunidos sus dos medios de v i 
v i r n i siquiera á una peseta 50 c é n 
timos, volor del simple jornal de u n 
bracero en la subsodicha localidad. 

Considerando: que la enumerada 
parto actora no ofrece por su trato 
n i por sus signos exteriores indicio 
alguno de que posea medios supe
riores al expresado jo rna l doble de 
un bracero en el pueblo de su do
mici l io . 

Vistos los a r t ícu los 13 al 2 1 , 28, 
30, 750, al 758 y 709 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , fallo que de
bía declarar y declaraba que la de 
mandante Rosal ía Fernandez y Cór 
dova habia probado bien y c u m p l i 
damente su acc ión ó derecho, no asi 
el promotor Fiscal del Juzgado, ú n i 
co de los demandados que ha com
parecido sus excepciones; en cuya 
v i r t u d debia declarar y declaraba á 
la Rosal ía Fernandez y Córdova, po
bre para l i t i g a r y con opción á los 
bénel ic ios expresados en el art. 14 
de la citada ley, con su convecino 
J o s é Alba Merino, asi por esta sen
tencia que será notificada personal
mente al demandado no compareci
do si así lo solicita la demandante ó 
en otro caso se notif icará á aquel en 
la audiencia públ ic» do este Juzga
do y á presencia de dos testigos 
que firmarán la not i f icación y se 
publicará a d e m á s por edicto en la 
puerta do esta audiencia, acredi
tándolo t amb ién por diligencia y en 
el BOI.HTIX OFICIAL de esta provincia 
lo proveyó, m a n d ó , pronunció y fir
ma el expresado Sr. Juez de que 
doy fé: Gregorio M . Cepeda.—Ante 
mí, J u l i á n M . Rodr íguez . 
. As i l i teralmente resulta de dicha 
sentencia; g ue en un oficio queda , 
unida a l 'expediento de su ra/.on, y 
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en cuplimiento á lo mandado en la 
misma, pongo el presente en La V e -
ci l la á 15 de Enero de 1883 .—Ju l i án 
M . Rodr íguez .—V.° B.°, Feliciano 
R o d r í g u e z . 

D . Laureano Casal E s t é b a n e z , Juez 
do in t ruccion de esta v i l l a de Ca-
r r ion de los Condes y su partido. 

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en este Juzgado y por 
testimonio del Secretaria que re
frenda se sigue causa criminal en 
a v e r i g u a c i ó n del autor ó autores 
del robo de ochó cabal ler ías , cuyas 
B a ñ a s se expresan al final, ejecuta
do la noche del 25 del actual del co
r r a l de ganado en el pueblo de Cal
zada de los Molinos; en cuya causa 
he acordado que por la policía j u d i 
cial se proceda á la busca y captura 
de las mismas y de las personas en 
cuyo poder se hallen si no diesen 
descargo suficiente de su posesión 
poniendo unas y '.otras á disposición 
ue este Juzgado, por lo que exhorto 
y encargo á todas las autoridades y 
sus agentes que por cuantos medios 
les sean posibles procedan é . la bus
ca y captura de dichas cabal ler ías 
y conducc ión á este Tribunal en 
u n i ó n de las personas que las t en 
gan. 

Dado en Carrlon de los Condes ¿ 
29 de Agosto do 1883.—Laureano 
Casal.—Por su mandado, Licencia
do, Isaac Vázquez Casado. 

Sellas de las caialtertas rotadas. 

•Una yegua como de ocho a ñ o s , 
alzada seis cuartas poco mas, roma, 
estremidades finas, cabeza peque
ñ a . apropósi to para la silla. 

Otra de ocho años , cabeza amar
ti l lada, estremidades finas, pelo cas
t a ñ o , con una estrella en la frente. 

Una poll ina do siete a ñ o s , con 
dos listas pardas en el lomo, pelo 
ceniciento. 

Dos pollinos capones, rozados en 
el lomo por la carga, de siete años 
cada uno. 

. Otra pollina p reñada parda, cer
rada. 

Otra de dos años , herrada de las 
manos, pelo cardino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA 

D I AORICILTDIM TEOIUCO-PRACTICA 
E N AHAIV J U E Z . 

Fundada estaEscuela en 1874 por 
el Exorno. Sr. Conde de Peracamps, 
ocupa el espacioso local en que es
tuvo la del Estado, y extensos t e 
rrenos lindando con la población. 

E l objeto de esta Escuela es en
s e ñ a r teórica y p r á c t i c a m e n t e ¡i los 
hijos de los propietarios labradores 
las ciencias f í s i c o - q u í m i c o - n a t u r a 
les y las motemá t í ca s aplicadas ¡i la 
Agr icu l tu ra , para hacer aumentar 
la producción do las tierras, desl in
dar sus fincas, encargarse de la d i 
recc ión y adminis t rac ión de otras y 
formar Peritos agr íco las para el 
ejercicio de la agrimensura y pe r i 
taje. 

Supr imida la enseñanza para 
Agrimensores que daba el Estado 
en los Ins t i tu tos de segunda ense
ñ a n z a , la escuela de Aranjuez es la 
ú n i c a part icular donde se da la ins
t r u c c i ó n completa que la ley exige 

para obtener los títulos de Peritos 
ag r í co las y Agrimensores, profesio
nes indispensables y lucrativas. 

Los estudios son: A r i t m é t i c a , Á l -
gebray Geometr ía elemental .—Tri-

f onome t r í a r ec t i l í nea .—Elemen tos 
e Física y Q u í m i c a . — I d e m de His 

toria natural .—Idem de A g r i c u l t u 
ra.—Dibujo lineal y topográ f i co .— 
Nociones de A g r o n o m í a . — I d e m de 
Mecánica ag r í co l a .—Idem de gana
d e r í a . — T o p o g r a f í a . — N o c i o n e s de 
Fitotecnia.—Nociones de industrias 
a e r í c o l a s . — E l e m e n t o s de Econo
m í a rural , Legis lación y Contabi l i 
dad.—Montaje y manejo de m á q u i 
nas.—Proyectos y dibujo. 

Los alumnos as i s t i r án á las c á t e 
dras, y ademas e j ecu ta rán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, l a 
bores, semilleros, plantaciones, i n 
gertos, podas, anál is is de tierras, de 
abonos, de vinos, fabricación de é s 
tos, de los aceites, p roducc ión do 
sedas y demás . indus t r i a s a g r í c o l a s . 

Cokgh de\.'clase de l . " y 2." ense
ñanza de San Agustín. 

En este colegio, que se halla ane
xo á la Escuela do A g r i c u l t u r a é 
incorporado al Ins t i tu to oScial de 
San Isidro de Madrid, se d á toda 
la enseñanza de in s t rucc ión pr ima
r ia y la segunda hasta obtener el 
grado de Bachiller: dotado de gab i 
nete do Fís ica é Historia na tura l en 
aquel espacioso edificio. 

Carrera de Telégrafos. 
En el mismo edificio, y con obje

to de proporcionar á los j ó v e n e s una 
carrera corta y lucra t iva , se han 
establecido clases para ingresar co
mo aspirantes y como oficiales ea 
el Cuerpo do Telégrafos , cuyos es
tudios pueden facerse en seis meses 
y en dos años respectivamente; y 
los que son aprobados en los e x á 
menes oficiales, obtienen 4.000 y 
6.000 rs. de sueldo al a ñ o . 

En el Colegio se han montado los 
aparatos do tres estaciones t e l e g r á 
ficas para que los alumnos apren
dan las manipulaciones y p rác t i ca s 
al mismo tiempo que las t eo r í a s . 

Los alumnos de este Colegio t i e 
nen la ventaja de estar en disposi
ción de entrar en el Cuerpo, en 
cuanto son aprobados d é l a s t eor ías , 
con sueldo y a n t i g ü e d a d , porque 
saben las practicas t e l egrá f i cas . 

De los alumnos de este colegio 
ÍJUO se han presentado á e x i m e n 
tueron aprobados el 82 por 100i 

Tan luego como sea ley la nueva 
organ izac ión del Cuerpo de Comu
nicaciones, en que so r e ú n e n los de 
Telégrafos y Correos, se d a r á la en
s e ñ a n z a completa para igresar en 
él . 
Hay clases de preparación para todas 

las carreras civiles y militares. 
Parto económica . Los alumnos 

do la Escuela do Agr i cu l tu ra , se
gunda e n s e ñ a n z a y d e m á s , son i n 
ternos, medio-pensionistas y exter
nos. 

Los internos son asistidos con 
chocolate, café ó lecho con pan; so
pa cocido, principio y postres; me-
rienday cena de carne y postres. 

Los honorarios que deben satis
facer son los siguientes: 

Ins t rucc ión primaria elemen
ta l , al mes 3 

Idem i d . superior, id 5 
Cada asignatura de Filosofía 

y Letras 12'50 
Cada asignatura de Ciencias 

exactas ]2 '50 
Cada asignatura de Ciencias 

F í s i co-qu ímicas , Na tu ra 
les ó Agr icu l tu ra 15 

Los medio-pensionistas satis-
faráa por este concepto, 
sin la e n s e ñ a n z a 25 

Los pensionistas ídem id 50 
Asistencia méd ica por iguala 

idem 2 
Cuidar y limpiar la ropa blan
ca, í d e m . 5 

Los alumnos p a g a r á n las m a t r í 
culas, derechos y gastos de las co 
misiones oficiales de e x á m e n , r e v á 
l ida, t í t u lo s y d e m á s que se abona á 
los establecimientos oficiales. 

También p a g a r á n los libros y 
efectos que necesiten, y los desper
fectos que cause cada uno. 

Los honorarios por pens ión , ense
ñ a n z a y d e m á s se abonarán por t r i 
mestres adelantados, siempre c o m 
pletos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales los 
alumnos; los diales y sus familias 
ó encargados e s t á n obligados a l pa
go completo hasta el dia ú l t imo del 
mes en que sean baja definitiva é i i 
la Escuela. 

E l ingreso puede verificarse en . 
cualquiera época del año y matr icu
larse para las carreras de Peritos 
agr íco las , Telégrafos , Comercio, 
preparac ión para las d e m á s m i l i t a 
res y civiles y primera e n s e ñ a n z a . 

Las m a t r í c u l a s para segunda e n 
s e ñ a n z a son en las mismas épocas 
que en todos los Insti tutos oficiales. 

Los internos t e n d r á n lo siguiente, 
ó se lo faci l i tará la Escuela á los 
precios s eña l ados : 

Cama de hierro 30 pesetas.—Col
chón de lana y j e r g ó n , 45 id.—2 Ca
beceras, 4 i d . - 2 Mantas de lana, 20 
id.—2 Cubro-camas de percal, 10 
id.—6 Fundas do cabecera, 10 i d . — 
6 S á b a n a s , 30 id .—( i Toballas y 6 
servilletas,, 18 id .—2 Cubiertos con 
cuchillos, anilla para la servilleta y 
vaso de metal blanco, 20 i d . — A l -
fombrita para la cama y dos sillas, 
11 id.—Cofaina, ja r ro y pié de hier
ro, 13 i d . 

Asilo de San Mwardo en A rnnjuez. 

En este Asilo, para Aprendices 
ag r í co las pobres, fundado en 1874 
por el Exctno. Sr. Conde d é Pera
camps, so recibe á los que pasando 
do 10 a ñ o s de edad, quieran acoger
se á él donde son mantenidos y en
señados , gratui tamente, á leer, es
cribir , nociones de Ar i tmé t i ca y 
Agr icu l tu ra , la profesión de labra
dores, hortelanos y jardineros, y 
los oficios do carpintero, sastre ó 
zapatero. 

ANUNCIOS PAETICULA.EES. 

Por la viuda de Arroyo, se arr ien
da la casa fonda t i tulada del Noro
este sita en la plaza de Santo Do
mingo n ú m . 8. 

Para t ratar v é a s e con su d u e ñ a 
que habita en la misma casa. 

De la Dehesa de Cabreros inme
diata ú Alcuetas, han faltado la no
che dos del corriente catorce ca
bras y chivos de D. José Casado, de 
Matadcon. 
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AYUXTAMIRNTOS. xoMiinEs un i.os ITKKTOS 

PRODUCTOS LESOSOS. 

PKRTKXEXCIA 

I.OS MISMOS 

Especie. 

Metrs 
cvl-

bicos. 

Maraña . 

Maraña . 
¡dan 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
Ídem 
idem 
idem 
ídem 

Posada de Valdeon. 

Hovero. 

E iaño . 

Salamon . 

Vegamian . . 

Villayandrc. 

Boñar 

Cármenes . 

Bodiezmo. 

La Parez 
Valvcrde 
P e ñ a s - r a b i a s 
iVocibacas,. . 
Vocíeard ie l . . 
'Remelende. . 
Peñacogruero. 
Las Quinlas.. 
•La Vcd 'dar . . 
F ra iñana i 

.Cable i 
\k\v/.o |Posad3,Prada,LosLlanos;, 
Pan de Travos.: > Cardiñanes , Soto y Cal-

jCariccda \ devilla ' 
IValcabao ; I 
Salinas ' 

íValdcffuBenda 
Remolina 
Los Rivcros 
Sobrepefia 
Llordas 
Tendeña 
Boraz 
La Sierra 
La Solana 

/Valverda 
jLa Collada 
Llóreles 
Rediornos do Arriba 
Rediomos de Abajo. 
Pef ia - l lanapa . . . . . . 
Camprihondo 
Peña-ranra 
Grande 
Las Pozas 
Viscatalina 
Astas 
Vadelampa 
De Medios 
Llorada 
Viobas 
Pintas 
Pintas 
La Oceja 
|Pegoz 
¡Tegedo. 
/Osiles 
|Fuente-Permacio 

Í
Murías 
Peredilla y Valde-ventio 
Gucipeña 
IPolledo 

l ieyero. . 
Pallide 
Viego 
R i a ñ o y l a P u e r t a 
idem..' 
idem 
idem 
idem 
Anciles 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Horcado y Tegerina. 
Escaro. 
idem. 
Cicruora 

Huelde 

Salambn 
Las Salas 
Balbucna 
Bucayp 
Argobejo 
Remolina 

Canseco 

snclOD 

Pesen. 

saciou 

FÍMÍ*. 

moííe. 

PASTOS. 

líSPRCIK DE (iAN'AOO T NÜHEUQ OB 

800 
800 
550 
aáÓ 
800 
700 
5r>0 
500 
400¡ 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
350 
600 
460 

» 
400 
140 
240 
300 
270 
5401 
eoo; 
450! 
450| 
300¡ 
200; 
2001 
2001 
400 
450 
600 
lOO;' 
200; 
200 
280; 
300Í 
400! ' 
aoo: 
200! 
200i 
300¡ 
200 
200! 

50 
30 
40! 
451 
20! 
40! 
2o¡ 
40 
so; 
50 
42 
46 

30 

20 
20! 
20l 
50! 

aoo; 
60! 
20; 
20 
20 
27 

4!! 
44' 
30 

I 
Ca- ! 

hallar.] 
mular 

ó 
asnal. Cerda. 

Época 
en que 

hadoverificarsa 
el aprovecha

miento. 

DíSfaillSOtltln 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

feSHmáfaOtl'. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Kncioa i 

dolos; 

pastosl Especio. 

JVaeM.' 

374' 
365; 
263! 
263; 
361 ¡ 
328! 
254^ 
237; 
100, 
374! 
285; 
285| 
35»! 
260 
205 
218 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 

71 
113! 
141! 
132! 
250! 
263! 
210! 
210; 
i69j 
1371 
88! 
88! 

m \ 
197! 
190! 
311 
88; 
62! 

150! 
220; 
175! 
132: 
88 
881 

132! 
88! 
8R! 

Can

tidad. 

Can
tidad. 

Ta
sación 

súmc» 
do la 

la-

aacion 

Patti. 

r 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS TUERTOS. 
PERTENENCIA 

PK LOS ÍEISMOS. 

Acebedo.. 

Acebedo 
ídem 
¡dem 
idem y la D ü a . 
La Ufia 
Liegos 
idem 
idem 

Boca de H u é r g a n o . 

Buvon. 

L i l l o . 

Maraña . 

Cuesta-Rasa... 
Hoyo bajero. . . 
Covralines 
La Hotcada 
La Cuesta 

¿Las Traviesas.. 
iBaulisio 
! Uicacabiel lo . . . 
Las Caleras 
El Hoyo 
La Solaua y los Molares .'Boca do Huerg-o, Barnie-
Valiapon .• do. Espejos y Villafrca 
Valdcvisillos 1 
La Flon y Hura 
Picones 
.Il.isto], I'tij, Pktli, Bollas; Mmdtndo 
Puetma y Mostajal 
Las Lurianas 
Vallinas 
Hoyo de la Peña 
Barranca y Hospinal 
Piedrasoba y Dehesa 

;Boiin 
¡Las Castellanas 
Las Lloviles 
Cautil 
Mofiencs 
Becencs 
Carccdo y el Escobio 
I'ed royos 

. Las C'orbas 
IParmedo 
l E l Collado 
iPefla-pequeflina 
¡Cosolla 
Valquerque 
Ccbolicdo 

¡Mion, Prado-mayor; 
La Fonfria 

,E1 Boi-ugo 
¡Tronisco 
•Fantasquera 
IPandóte 
ISusaron 
.'Campo-Muelle 
jValporqucro 
/Los licguevines 
[Peiia-Cacaba 
ILangredo 
(La Cabrera 
'Valdesollo 

.¡Mampodre 

las Azas. 

Siero 
La Portilla 
idem 
La Portilla 
idem 
idem 
Llímaves 
idem 
Buron 
idem 
idem 
Lario y Polvoredo 
ídem 
idem • 
idem 
idem 
Bnrflu, Lario, Polmido y lítlwrio... 
Retuerto 
idem 
Cuénabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes 
Vcgacerneja y Kscaro. . . 
idem 
Buron 
Cofiñal 
idem 
ídem 
Camposolillo 
Lil lo 
idem 
¡dem 
idem 
¡dem 
idem 
Redípollos 
Solle 
jMai'niia 
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 

tENAS. 

Mctrs 
cú

bicos. 
sacion 

Pe*cls. 1 

sncion i 

. PeseU. J 

PASTOS. 

ESrECtlí DH GANADO T SÉaiHHO DE CABEZAS, 

eti t|uo 
lia íleverificarse 

el niirovcclia-
miento. 

500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 
480 
600 
500 
220 
600 
000 
580 
350 
400 
700 

.400 
500 
400 
450 
400 
700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 
700 
800 
500 
400 

.300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 
250 
300 
400 
800 

DtSlIijtilSOilnbn 
Ídem 
¡dein 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem • ¡ 
idem i 

Ta

sación 

dalos 

pastos 

235 
222 
2Q1 
201 
201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 
235 
273 
232 
110 
285 
.285 
280 
140 
.167 
265 
182 
213 
167 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
311 
236 
175 
132 
132 

.144 
242 
175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 

Can-
Ksjiccic. ! tidad. 

súmen 
déla 

Ta

sación üsiiccie. 
Can

tidad. 

Ta
sación 3 


